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CLAUSULADO 

CONVENIO ESPECIAL DE TRANSFERENCIA No. C.E.T 001 DE 2025 ENTRE EL MUNICIPIO 
DE BECERRIL Y BIOGER S.A.S E.S.P. 

 

OBJETO 
“SUBSIDIOS PARA LOS USUARIOS DE ESTRATOS 1, 2 Y 3 DEL SERVICIO PÚBLICO DE ASEO 
DEL MUNICIPIO DE BECERRIL, CESAR”. 

VALOR 
OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS M/L ($871.887.437,oo) 

PLAZO OCHO (08) MESES Y VEINTIUN (21) DIAS CALENDARIO 

LUGAR ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE BECERRIL (CESAR) 

SUPERVISOR SECRETARIA DE PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO DE BECERRIL 

 
Entre los suscritos: RICARDO BARROSO ALVAREZ, mayor de edad, identificado con la cedula de 
ciudadanía número: 91.519.803 expedida en Bucaramanga- (Santander), en mi condición de Jefe 
de la Oficina Jurídica, delegado de las funciones para suscribir contratos, según decreto N°: 063 del 
2 de abril de 2024, emitido por el señor alcalde del municipio de Becerril (Cesar), en ejercicio de las 
facultades Constitucionales y Legales, por una parte y que para los efectos del presente documento 
se denominara EL MUNICIPIO, por una parte y por la otra,  “BIOGER S.A.S. E.S.P. identificada 
con Nit.806.006.669-8, representada legalmente por el señor CARLOS MARIO URIBE ZIRENE, 
identificado con Cedula de Ciudadanía No. 10.766.432 expedida en Montería, quien para los 
efectos del presente documento se denominará la EMPRESA E.S.P.; hemos convenido celebrar el 
presente CONVENIO ESPECIAL DE TRANSFERENCIA, previa las siguientes 
CONSIDERACIONES:  A) Que el inciso 1º artículo 365 de la constitución política, nos indica que 
los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar 
su prestación eficiente de los servicios públicos a todos los habitantes del territorio nacional. B) Que 
el numeral 3 artículo 5º de la ley 142 de 1994, dispone que es competencia del municipio disponer 
el otorgamiento de subsidios a los usuarios de menores ingresos, con cargo al presupuesto del 
municipio, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 60/93 y la presente Ley. 3) Que la misión del 
municipio es prestar los servicios públicos que determine la ley, construir las obras que demande el 
progreso local, ordenar y promover el desarrollo de su territorio, promover la participación 
comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes, asegurar la participación efectiva 
de la comunidad en el manejo de los asuntos públicos de carácter local y propiciar la integración 
regional; y el presente contrato se relaciona con esta misión, porque EL MUNICIPIO necesita 
asegurar la prestación eficiente, oportuna e ininterrumpida de los Servicios Públicos de aseo,  a los 
usuarios de los estratos socioeconómicos 1, 2 y 3 del área urbana del ente territorial. C) Que la 
necesidad a satisfacer por parte del municipio es la transferencia de los recursos del fondo de 
solidaridad y redistribución de ingresos con el fin de cubrir el pago de subsidios del servicio de aseo 
del municipio, para usuarios priorizados y determinados en el Acuerdo No. 004 de 19 de junio de 
2022, expedido por el Concejo Municipal de Becerril Cesar, así como el pago de las tarifas plenas 
de los mencionados servicios públicos a BIOGER S.A.S.E.S.P., en su calidad de Empresa 
prestadora de servicios públicos domiciliarios de dicho servicio. D)  Que la ley 142 de 1994 prevén 
la posibilidad de que los Municipios asignen subsidios para los servicios públicos domiciliarios en 
los estratos 1, 2 y 3 y otros, ya que de conformidad con lo previsto en el Decreto No. 1013 de 2005, 
expedido por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial se estableció la metodología 
para la determinación del equilibrio entre los subsidios y las contribuciones para los servicios 
públicos domiciliarios. Cabe decir de conformidad con el numeral 99.8 del artículo 99 de la ley 142 
de 1994, para asegurar Ia transferencia de los subsidios a las empresas de servicios públicos, “los 
fondos de solidaridad para subsidios y redistribución de ingresos y autoricen el pago de 
subsidios a través de las empresas, pero con desembolsos de los recursos que manejen las 
tesorerías municipales” Negrita y Subrayado fuera de texto) E) Que el artículo 11 del Decreto 565 
de 1995, las transferencias de dinero de las entidades territoriales por concepto de subsidios 
deberán ser giradas a la entidad prestadora del servicio público para la aplicación de los subsidios, 
en un plazo de treinta días, contados desde la misma fecha en que la entidad prestadora expida la 
factura a cargo del municipio. F) Que el municipio, desarrolló los respectivos estudios y documentos 
previos del presente convenio determinando su necesidad, conveniencia y oportunidad. G) Que la 
presente contratación directa se encuentra debidamente justificada por el ordenador del gasto. H) 
Que la EMPRESA E.S.P. cumple las condiciones necesarias para ser seleccionado como 
cooperante del Municipio de Becerril, dado que su objeto social esencial es la prestación de los 
servicios públicos domiciliarios y esenciales de aseo; con las actividades específicas derivadas del 
presente convenio tienen relación directa con dicho objeto. I) Que el artículo 6º del acuerdo municipal 
No. 004 de 19 junio de 2022, faculta al alcalde municipal para suscribir convenios anuales para la 
transferencia de subsidios con la empresa prestadora de los servicios de acueducto, alcantarillado 
y aseo.  J) Que el presente convenio especial de transferencia se encuentra incluido en el Plan 
Anual de adquisiciones. K) Que por lo anterior, las partes celebran el presente convenio, el cual se 
regirá por las normas de contratación estatal vigente en Colombia, y en lo que no le sea contrario a 
ella por las normas civiles y comerciales, y en especial se regirá por las siguientes CLAUSULAS: 
CLAUSULA 1: OBJETO: “SUBSIDIOS PARA LOS USUARIOS DE ESTRATOS 1, 2 Y 3 DEL 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0060_1993.html#1
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SERVICIO PÚBLICO DE ASEO DEL MUNICIPIO DE BECERRIL, CESAR”. CLAUSULA  2: 
ALCANCE DEL OBJETO CONVENIDO: El resultado esperado con la celebración del convenio 
especial de transferencia será de apoyo financiero del Municipio de Becerril a BIOGER S.A.S. 
E.S.P., durante la vigencia fiscal del 2025, mediante el otorgamiento de subsidios mensuales a partir 
de la radicación de las proyecciones para el 2025, en virtud del Acuerdo Municipal No. 004 de 19 
junio de 2022. CLAUSULA 3: OBJETIVO GENERAL. Garantizar el acceso y la sostenibilidad en la 
prestación del servicio público de aseo para los usuarios de estratos 1, 2 y 3 en el municipio de 
Becerril, Cesar. CLAUSULA 4: OBJETIVOS ESPECÍFICOS: Los objetivos específicos de la 
celebración del convenio son: a) Diseñar e implementar un esquema de subsidios para los usuarios 
de estratos 1, 2 y 3. b) Promover programas de capacitación y generación de empleo formal en el 
municipio de Becerril, dirigidos a los hogares de los estratos 1,2 y 3. CLAUSULA 5: 
OBLIGACIONES DE “BIOGER S.A.S. E.S.P.”: se obliga para con el Municipio de Becerril, a lo 
siguiente: a) Garantizar la prestación del servicio público de aseo con calidad, eficiencia, oportunidad 
y continuidad a todos los usuarios. b) Tener las tarifas de los mencionados servicios, actualizadas, 
revisadas por la CRA y aprobadas. c) Otorgar subsidios para los usuarios del Municipio de Becerril, 
Acuerdo Municipal No. 004 de 19 junio de 2022 para el servicio de aseo vigencia 2025. d) destinar 
los recursos girados por el Municipio para cubrir el pago de los subsidios para usuarios de los 
estratos y otros del servicio de aseo del Municipio de Becerril, en virtud del acuerdo Municipal No. 
004 de 19 junio de 2022. e) Expedir la factura a cargo del municipio por concepto de cobro a los 
subsidios a aplicar al pago de las tarifas de los servicios de aseo del Municipio de Becerril a usuarios 
de los estratos y demás, en virtud del acuerdo Municipal No. 004 de 19 junio de 2022. f) Reflejar en 
la facturación del servicio público de aseo los servicios otorgados, a manera de descuento, sobre 
las tarifas aprobadas para cada una de los mencionados servicios. g) Presentar informe mensual 
sobre la ejecución del convenio. CLAUSULA 6: OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO: El Municipio se 
obliga para con “BIOGER S.A.S. E.S.P.”, a lo siguiente a) Girar a la cuenta bancaria de la Empresa 
de Servicios Públicos que señale su gerente, por lo tanto, será aperturada cuenta bancaria para el 
manejo los recursos del Fondo de Solidaridad y Redistribución de Ingresos que recibirá “BIOGER 
S.A.S. E.S.P.”. b) Hacer la trasferencia del dinero de los subsidios a aplicar al pago de los 
porcentajes de las tarifas del servicio de aseo del Municipio de Becerril a usuarios priorizados, dentro 
de los 10 días calendario siguientes a la fecha de su presentación por parte de BIOGER S.A.S. 
E.S.P.  c) vigilar y controlar la ejecución adecuada del convenio. CLAUSULA 7: PLAZO DE 
EJECUCIÓN DEL CONVENIO: Tendrá una duración ocho (08) meses y veintiún (21) días 
calendario contados a partir de la firma de las partes, acto con el cual se entenderá perfeccionado 
el mismo, para cubrir los subsidios de la vigencia fiscal del año 2025. CLAUSULA 8 LUGAR DE 
EJECUCIÓN: El convenio se ejecutará en el Municipio de Becerril y para todos los efectos derivados 
de su celebración, ejecución y terminación se entenderá que el domicilio del convenio El Municipio 
de Becerril Cesar. CLAUSULA 9: VALOR DEL CONVENIO: El valor del convenio asciende a la 
suma de OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS M/L ($871.887.437,oo), valor que  se destinarán al 
cubrimiento de los subsidios para los usuarios priorizados del servicio de aseo. CLAUSULA 10: 
APORTE DEL MUNICIPIO: El municipio aportará para la ejecución del convenio la totalidad de los 
recursos correspondiente a su valor, es decir, la suma de OCHOCIENTOS SETENTA Y UN 
MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE 
PESOS M/L ($871.887.437,00), provenientes de su participación en los ingresos corrientes de la 
Nación, Sistema General de Participación – SGP. CLAUSULA 11: FORMA DE ENTREGA DEL 
APORTE DEL MUNICIPIO: El Municipio girará mensualmente a BIOGER S.A.S. E.S.P. Los 
recursos provenientes a su aporte, previo el cumplimiento de los siguientes requisitos: a) 
Presentación de informe correspondiente a los subsidios aplicados y los aportes solidarios 
recaudados. b) Radicación de la factura de cobro de los subsidios por parte de BIOGER S.A.S. 
E.S.P. en la secretaria de Planeación del Municipio de Becerril. c) Presentación de las constancias 
de pago de aporte al Sistema de Seguridad Social y obligaciones parafiscales correspondientes a 
los Empleados de planta de BIOGER S.A.S. E.S.P.  d) Concepto favorable del supervisor del 
convenio para el giro de los recursos. PARAGRAFO: Los giros de los recursos se harán dentro de 
los diez (10) días calendario siguientes al cumplimiento de los anteriores requisitos. CLAUSULA 12: 
SOPORTE PRESUPUESTAL DEL APORTE DEL MUNICIPIO: El aporte del Municipio tiene soporte 
en el certificado de disponibilidad presupuestal No. 224 del 27 de febrero de 2025, afectando los 
rubros de inversión No. 08-441311-2.3.3.01.02.004.03-76 Subsidio de aseo – SGP Agua potable y 
saneamiento básico y 08-441311-2.3.3.01.02.004.03-7601 Subsidio de aseo superávit fiscal SGP 
APSB- vigencia 2025. CLAUSULA 13: SUPERVISIÓN: La supervisión del convenio estará a cargo 
de la Secretaria de Planeación del Municipio de Becerril Cesar o quien dicho funcionario delegue 
para el efecto. El supervisor tendrá las siguientes atribuciones: a) Hacer seguimiento permanente 
sobre el cumplimiento del objeto del convenio, b) Solicitar información, aclaraciones, explicaciones 
y documentación. c) Certificar el cumplimiento del convenio. d) Presentar por escrito observaciones, 
sugerencias e impartir instrucciones a BIOGER S.A.S. E.S.P. que incrementen las condiciones de 
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eficiencia, eficacia, economía y manejo del riesgo de ejecución del convenio. e) Informar al jefe de 
la Oficina asesora Jurídica del Municipio, si BIOGER S.A.S. E.S.P., incurre en el incumpliendo total 
o parcial del convenio, levantando el informe ordenado por el Articulo 86 de la Ley 1474 de 2011, 
para el inicio de la actuación administrativa sancionatoria en su contra. f) Mantener informada a la 
entidad contratante de los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción 
tipificados como conductas punibles o que puedan poner o pongan en riesgos el cumplimiento del 
convenio. g) Ordenar los desembolsos del aporte del Municipio a los que haya lugar con ocasión del 
cumplimiento del convenio a favor de BIOGER S.A.S.  E.S.P. CLAUSULA 14: MULTAS: En caso 
de incumplimiento de las obligaciones a cargo de BIOGER S.A.S.  E.S.P., sin que medie una justa 
causa, EL MUNICIPIO, con el único propósito de conminar al último al cumplimiento del convenio 
podrá imponer, mediante resolución que preste merito ejecutivo, sanciones pecuniarias equivalentes 
al cero punto uno por ciento (0,1%) del valor del convenio, que sumadas no superen el uno por 
ciento (1%) del valor total del mismo, salvo caso fortuito o de fuerza mayor, en los siguientes eventos: 
a) Por el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones, b) Por la no presentación de informes 
de gestión, c) Por la no realización de las actividades de mitigación de riesgos en caso de 
acaecimientos de un siniestro que se encuentre asignado a su cargo. d) Por no acatar las 
instrucciones del supervisor. e) Las demás circunstancias que impliquen la mora o incumplimiento 
parcial de las obligaciones a cargo DEL COPERANTE. PARAGRAFO: La imposición de multas se 
hará previo trámite de proceso administrativo sancionatorio y no impedirá la aplicación de otras 
sanciones a que haya lugar por la mora o el incumplimiento. CLAUSULA 15: PENAL PECUNIARIA: 
En caso de declaratoria de incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo de BIOGER 
S.A.S.  E.S.P., esta deberá pagar al MUNICIPIO, a título de indemnización, una suma equivalente 
al 5% del valor del convenio, cantidad que se constituye en la estimación anticipada de perjuicios, 
no obstante, la presente clausula no impide el cobro de todos los perjuicios adicionales que se 
causen sobre el citado valor y que se llegasen a probar. Este valor puede ser compensado con los 
montos que la alcaldía Municipal de Becerril deba girar a BIOGER S.A.S.  E.S.P.  con ocasión de la 
ejecución del presente Convenio, de conformidad con las reglas del Código Civil. CLAUSULA 16: 
ESTIPULACIONES EXORBITANTES: De conformidad con el Parágrafo del artículo 14 de la Ley 
80 de 1993, en los contratos o convenios interadministrativos, se prescindirá de la utilización de las 
cláusulas o estipulaciones excepcionales. CAUSULA 17: GARANTIAS:  El Municipio no exigirá 
garantías contractuales de conformidad con lo dispuesto en el inciso 5º artículo 7º ley 1150 de 2011, 
que establece que las garantías no serán obligatorias en los contratos   interadministrativos y el 
artículo 2.2.1.2.1.4.5. “No obligatoriedad de garantías. En la contratación directa la exigencia de 
garantías establecidas en la Sección 3, que comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1.del 
decreto 1082 de 2015 no es obligatoria que dispone Excepciones al otorgamiento del mecanismo 
de cobertura del riesgo para la contratación directa. Adicionalmente no se observa riesgo la 
transferencia de subsidios es posterior a la prestación del servicio. CLAUSULA 18: 
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente convenio se perfecciona con la preexistencia 
del certificado de disponibilidad presupuestal que soportará el giro de los recursos comprometidos 
en este documento y con la firma de las partes, y para su ejecución requiere de la emisión del 
registro presupuestal respectivo. 
 

El presente documento se perfecciona con las firmas de las partes, en la plataforma Secop II. 
NOTA: El SECOP II funciona con contratos electrónicos que son aprobados/aceptados por las partes 
a través de la plataforma. Estos contratos tienen validez jurídica y probatoria. No es necesario 
imprimir minutas y hacerlas firmar por las partes. Usted sólo debe anexar al SECOP II el clausulado 
y los documentos soporte del contrato que considere pertinentes. Toda la información anexada debe 
ser complementaria, y no duplicar la información ya contenida en los formularios del SECOP II.  
Fuente:https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170803_guia
_gestion_contra ctual.pdf  
 
EL MUNICIPIO            EMPRESA E.S.P 
 
 
RICARDO BARROSO ALVAREZ.                            BIOGER S.A.S.  E.S.P. 
JEFE OFICINA ASESORA JURÍDICA.                      Rep. Leg. CARLOS MARIO URIBE ZIRENE 
 
                 
Proyectó: WCD PROYECTOS & CONSULTORES S.A.S.  
               Asesor Externo 
 
Revisó: Ricardo Barroso Álvarez 
             Jefe Oficina Asesora Jurídica 
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